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PAR1~E OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á, 10 solicitado por >el General
do blig'acla D. Raltasar Oortés y Cerrillo, y de con
formidad c011 10 propuesto por la Asam.bliJ'a de la
Roa} v :Militar Ord'en elE, Sa·l1 Herme1l'egildo,

Vengoer{ concederle la Gran. Grnz de la. referida.
Orden, con la antigüedad del día, veintiuno de sep
tie'tl1bl'Q de mil novecientos quilwe, '811 que cumplió
las condiciones roglamelltalias.

Dado €'ll Pala.cio á, veintitrés ..le febrero de mil
lloV1ec:rentüs diez y seis.

AL"EONSo.
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

;En. consideración i lo soliG'itado por -el General
de bl'igaida, 'D. J osé ToIlliéts'e:ti y Belt.rán, y de con
rormid"td con lo propuesto por·la; Asamb100 de la
Real y Militar Orden de San Herm{illegildo,

Vengo enéonceder1e fu, Gran Cruz de la referida,¡
Orden, con la antigiiedaddel día diez y ocho de
noviembre de mil, novecÍ,entos quinc,e, en. que cum
plió la.s conidicio;nies l'l6glamentmias.
- Daelo en Palado á yeintitrés :de febrero de mil
novecientos diez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

E'n consideración á lo solicitado por el GenemJ
de, brigaila D. M:anueT ]'iguerasc Santa Or.uz, y de con
formida'd con lo pmpuest0' por la Asamblea de la

. Real y Militar OréLen de: Su'u Hermene.gildo,
Vengo el1 concec1el·te la Gran Cruz de la referidllll

Orden, con la. antigti!e:dac1 del día. ca.{,orce de J6<J;l.'8ro
del cOl'áeute a.ño, en cil1e ol1mplió laa cond;icion<'ls
:¡:eglamentfn·ias.

, Dado en Palaoio á, 'veintitrés de febrero de, .mil
noV€>C:i<entos 'cHez y seis.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

RE.ALES ORDEN~S

Subsecretarí,a
DOOUJl.fEN'TACION

Circulm". Excmo. Sr.: Como consec'llencia, de las
vta;riaciones q lJ.e 11. vigente ley de l'eclutamiento hu,
introdlJ.eido ,en las diferentes situaoiones de los ineh
viduos sujetos al servicio militaJ.' y del arto 24 del
real decreto de 20 ·del mes p~'óximo pasado (D'. O. nú
m;ero 20), se ha,ce necesal:io :m;odifica~' 10' p!l·,eveni
do r,espe'Cto ~t los est;1dos de fu:erz,[\, que actualmcnta
I"Om,iten á 'este ~Iinisterio los cuerpos y unidades
del E,jército, y, en su virtud, el Rey (q. D.\ g.) se
ha servido disponer que las reales Qrdenes de 4 de
julio de 1905 y 26 de agosto de 1909 (D. O. nú
meros 151 y, 191), se consideren moclificadas en la
:florma. siguiente;

l.º Los' jefes de los cuerpos y unidades activas
remitirán á la Suhsecr,etaría de este Ministerio, á
partir de Lº de J:Ilal'ZO próximo, y precisamente! den
'tro de la primem, decena de cada mes, un estailo de
lJa, fuerza y ~anado de los suyos, aneglado al modo
Jo que se :a.compaña, señalado ~on el número '1.

2. ll Los jefes de las zonas de reclutamiento y los
de l;a$ cajas de recluta,; remitirán también á dicha
Siubsecretaría" en la primera decena de los meses
de ,abril y septiembre a.,~ cada a,ño,' un estad0' del
personal que tienen en difel-entes situaciones milita
res, ajustándose á los formularios números 2 y 13,
respectivamente.

B.ll Los jefes de las Unidad,es á que peTtenecen los
inclividuos en situación &e segunda reserva con ins
trucdón militliJ:', remitirán en las fechas y forma,
indiclaila,s en el caso anterim, :un esta.d~ del citado

,personJal, arreglado al formulario número :13, unido
á. la l1efenda. Teal orden de 4: de julio dC1 1905, Y
cUla.ndo,c0'n aneg~o 'á, la vigent,e ley de l"ecl:utamiento,
tengan individuos iOn 'la. sit'nación de ré~,el'va 'tel'ri-

I tonal, loe clasificará.n delltro de ICaila 'ullidail, en
'los años primero, s,egundo, tercero y cuarlo qu@

I corresponda de dicha reserva. ' .

!i
l

4.ll Los Capitanes genel'ales de las r,cgíones y dis
tritos y los Oomand::mtes generales de Africa, de~rfu;t

de remitir ,6, este 'Ministerio los estados <le fUJ0rza
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en ]a, forma que indica el caso primero de lalre
petidia r(»';'li1 orden de 4: de julio de 1905, limitándose
á ,efectUje'l>rlo tan sólo de los l~súm~nes que expresa.
el formuJ¡ario número 2 que se cita. en la misma..
liJstos se remitirán dentro de Ja primera quinccilll<
de ciada mes, ajustándose á las distintas situaciones
q tle se det:a.llan en el número 1 que se acompaña.

5.Q lElll ig'tl1ales fechas, :todas las autoridades y je
fles ,de lJas 'unidades expresadas anteriormen~, remi
th1án ,oh;o ejempl¡ar de los mencionados estados al
General Jefe del· EsítLdo :J\'fayor Centra..l.

.6.Q Los je:fles de las unidades respectivas, dispon
drán se pongla especial cuidado para. que los indivi-

.dnos fignrenclíasificados <ell la verdadera situación y.
000 de servicio que les corresponda, y los que' ten
g{a,n fuerzas 'expedicionarias en Afiica, consignaráin:
con toda clíaridad en los estados, las que se encuen~

tren :en cada 'una de las Oomandancias .generales de
aquel territorio.

1
'De real orden lo digo á V. El. paTa su conocimien

tio y Idemás ,efectos. Dios guarde á V.E. muchos
, MOIS." Madrid 22 de febrero de '1916.

! !
LUQUE

Señor.••

J

(:

\



Estado de la fuerza del mismo en la revista de Comisário del mes de la fecha
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(1) Se comprenderán los individuos que actualmente pertenecen á reserva activa.
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Estado núm. 2.

Zona de reclutamiento de núm.

Estado de los indivíduos pertenecientes á la misma, sujetos al servicio militar, que no han pasado por las filas.
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Estado núm 3.

eoroq/a de recluta de núm.

Estado de los individuos pertenecientes á la misma, en las situaciones que se expresan.

~.

COMPRENDIDQS EN LA LEY DE 21 DE AGOSTO DE 1896

R.eemplazo de \. Número Total

Condicionales pendientes de revisión .............•.•................•

Prófugos anteriores al reemplazo de 1912.......•..... , ......•.•.........•..

19 ..
19 .
19 ..
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COMPRENDIDOS EN LA LE" DE 27 DE FEBRERO DE 1912

En expectación de destino >•••••••••••••••• ; •••••••••••• "••••• ;

Disfrutando prórroga.. " .•...... .....• ."
Religiosos comprendidos en el art,385 del Reglamento para aplicación

delaley....................•........................•........ '
• ( 19 .

Exceptuados ' : • • . . • . . • . . . . . . . . . . .. .: . ¡ 19 .
19 .

I
Madrid 22 de.febrero de 1915.-Luque.

RE¡C'O]¡~IJ,'ENS'AS

E:XClllO. Sr.: En vist,a de la, propuesta de recom
pensa qne cursó< V. El. á. cstt'J C\finistel'io con Jesori
t,o ·de 13 de enero último, formuLada á. favo~' :dre1
uomia·ndante y pdmor teniente de Infantería D. Si
món 8:1'on:& 1:NI.o1'eno y D. Luis Guadracl,o .Taraba"

.1,espeot,lVamente, por llev,ar más de, tl'es años de, ser
vicios prestados 'en la brigada diseiplinana de, ~T8,

lilla, el R81Y (q. ID. g.), ten~endo en <mento. 'lo dis
puesto ,ene,l arto 33 del r"gl,amonto de cUBrpos <1is
eiplinarios, aprobado por real orden circular de 23 de
febr·ero de 1880 (O. L. núm.. 75), ha. tenid.o ¡€u bi:m
conoedor :al primero, hoy t,enirlmtre coronel, destinado

en la. caja el(J' recluta. elo Bilbao, 13.. cruz \-l'Üi s,ogunda,
clase del j\Tél'ito :Jlilitar con distintivo bh'1nco, y al
·sogllnr1.o, la, de, primel';a, cl:1se dJe la misma Orc1,en
y distintivo.

De t·ea;l orden 10, digo á V. E,. para Sll conocimien
t10 y dremás ~e:J1ectos. Dios gua.rde {lo V. El. muchos
ll1ños. ]'Tll.drid. 22 de :~chrero ile· 191G.

t:UQUE

Señor General en Jefe ,del E:jército de Espafia. en:.
Africa.

S~ñ.o~' Oapitán ,g'enera1 de la sexta región.
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~
~'" Excmo. Sr.: E:n vistla de la propuesta de recom-
_ piensa, que V. ID. cursó át este 'Ministerio con '6S-
¡¡, crito de 16 del actua.l, fonn:nlad.a át 'favor del primer
J:' teniente de ¡ese cuerpo D~ Antonio Patiño Bustillo,rJ por bJa,ber d..esempeñiado dnmnte cuatro ¡años el car
, go de. profeso~'. en los colegios de Carabineroo, el

R-ey (q, D. g.) ro t-enido á bien concedoar ~l ci
tado oficial la. Cl'UZ de primB[,& clase del Mérito
¡frrilitjail: con. distintivo blan.co ,y pasador del «Pro
:flesorn,do», como comprendido en el ¡arto 4.Q del real
depr,eto de 4 de ·abril de 1888 (O'. L. núm. 123)
y en la; real orden de.3 de agosto de' 1893 (O. L. nú
mero 2(9).

De real orden lo digo á V. N. para su conocimien
¡tlo y demás efectos. Dios ,gljardeá V. ]4. muchos
,añ·os.' lradrid 22 d.e febrero de 1916.

LUQUE

Señor Directo); generaJ de Carabineros.

RESIDENCIA

Señores Capitáll genera.l de, la segunda región y
GEmeral en J efu del Ejército ele Espafía en Afrinl\,.

S:eñor Int"Orventor civil de Gu'erra y J\farina y del
Proileetorado en 3\1a.rruecos.

E:xcino. S:r.: Acc-edienel0 ii. los eleseos del Gene
ral de J:YligJlI<],,"L del la Sección de reserv,a del Estadq
nra.yor Gone.ral uel·Eij6rcito D. Andrés Aleañiz Arias,
el ..Rey (q. D. g.) se ha servido itutorizarle par:a,
·qule. fij'81 su residencia en Alcázar de S:¡¡,n Juan (Ciu-
da,d Roo.!). . .

De real -orden lo digo á V. E,. para S11 conocimien-'
to y finos consiguientos. Dios guarde á V. El.' muchos
¡a,ños. ·Ma.d:riíd. 23 c1'01 fe1:lroro de 191(;'

I.:UQUE

S.'eñor Capitan g'oneralde la: _prim.era región. '

8eñO'l: Interventor civil" ele Guena y JYIa:dna y idel
Pl'ntüctorad() on :l\'[alTueeos.

•••

Secclon de Infnoterlo
CDASEiS DE TROPA

E,xcmo. Sr.': Vista, la instancia cm'sada ií, este' 'JliIi
nistlel'io .porol GtO))land~J.nte g,eneral d'e0Ielilla \'in
11 de diciembre último, prom:ovldia, por el saJ:g'snto.
del regimiento Infantería, eve Ge:J;iñoJa. núm. 42, An
gel López Pra,st¡, acogido á la ley do clases o!e' h"o
pa de 15 de jlüio de 1912, en súplica, l(lJ,el rtOal li~
cencila 'para contra:er matrimonio, ,el Rey (que' Dios
grlk"Lrde), de a,c:m:eí'do con 'lo informaclo pOl" el Gon
ISejo Sllpir'8mO de Guerr:a y "iyeaJ:ina" S'8 ha servid:o
d¡~sestim~r la petici6n del rec'url'ente', p,or ser me
l}or de v,eintisiet,e años de edad, q no es la 'maJ.'ca.da
a las cIase's de, la segutld'llIcategor1l1, acogidos á la,
referida ley por 'el a"d,. 54 del l"eglamento, para su
aplicu.oión de 14 de dioiembr.e de 1912 (O. L. 11Ú
mlero 246).'. ' ¡

De 1'00.1 orden lo digo {~ V. El. para sn conooimien·

tio y !demás. 'efoectos. Dios guarde á V. ]4. muchos
Ia.nos. Madrid 22 de febr-ero de 1916.

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de Eis:¡;u.ña en
Africa.

'S¡eñOil: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y..
¡Marina.

DEiSTINOS

iE'rxcmo. , Sil:.: Ejl Rey (q. D. g.), por 1'8so1ución¡
de ·esta. fecha, se ha <H3·rvido confel"Ír el mando de
los cuerpos q'tre se eXp1'esan, ~ los coroneles ide
InfaniJeria comprendidos en 'la siguient'e1 relaci6n, qne
principia con D. Francisco Flspiga, Sarasqueta y ter
mina con D. B&rnardo Lópe~ Antequera.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimien
t!o y demás '8:6actos. Dios guarde á V. 00" muchos
años. Ma¡d.ri1d 23 de femero de 1916.

LUQUE

Señor C'apit<'tn gen<8ral de la primera regi6n.

Señores Ca,pitanes generales de l~ segunda, ,tercel'n'7
sexta y sóptillk'lJ ll'l·egiories, General en .J·ef'Ü del
Eijórcito doe España 'en Africa é Iutervento:r civil
de Gtrmra y :M:a.rina y del I'rotectorado en J\1a.
rruecos.

R.elación que se cita

D. Fra.ncisco Espiga Samsqueta, de la zona de .lVIllr-
cia, 23, á la. de Bilhao, 4,0. ,

Francisco Alv<i,:re·z Rivas, dOJ 1<" zom" de Vallado
lid, /j,5, al regimiento Borb6u, 17.

e) RafatO'rSanta :araría, 3\fenóndez, de la8()ccién do
Ajustes y liquidación de cuerpos disueltos del
'Ejército, al l'8gimiento T,etllán, '15.

Her1k'trdo TJópez AnteC¡ller~i!, vlcepresic1c'llto de la
Comisión mixta, de .reclutamiento de VizCil,ya"
á la zona c10e VaHadolic1, 45..

:i\Iadrid 23 de fehrero de 1916.-Luque.

llfATRIMONIOS

E!Rcmo.· Sr..: Accediendo á lo solicitado por el
siargento del regimiento Infantería <1e Tetuán núme
ro 45; D. Fmncisco Gimeno 'Hegarra, . ·él Rey (q \le
Dios gu:arde), de acuerdo con' lo infOTmadü por eSle
Oonsejo 8upremo en 3 del ~as a·ctllal, so ha. seniic10
conced,ede lic-eneia, pa.ra contraJar matrimonio con d.oñ,"
1100'esra SH,J:es Abena. .
, 'Dé 1"ea1 m"den lo digo á V. EJ. paTa su conocimien

to y demás efectos. "Dios guaTde 'á V. E. muchos
'U.fíos. Madrid 22 de feb):ero c1e 191G.

AGUSTíN LUQUE

S:[)ño!l: Preúdente del C'onse.jo Supremo de Guena y
¡:i\fa;rlna.

Sefío!!." crapitán general de la tercera, regíón.

Eoccm'o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
Isa,rg.onto deL r'egimíento Infant.ería de' la Rein.J'1 nú
lUero 2, Isidoro Agl1ilrar Hermoso, el Rey (g,. D. g.), de
la:c'uerdo con lo informado por 'ese C'onsüjo,. SUP1'il
mo en 3 del mes a.etttal, s·o· ha servido 'Concederle
lic·encia paJ"a contJ~a,er matrimonio con D.[l; Damia,na.
IMulero Ronquillo.

De l'eal m'da.n lo digo {. V. El. pam su conocimiell-
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'tIo y :demás efectos. Dios guarde á V. E1. muchos
,¡añ;os. Madrid 22 de feb;rel'O de 1916.

AGUSTíN LUQUE

&eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
[Marina.. .

Señor Oapitán general de la segunda región.

Jt:Xcmo. Sr.: Accedi<en;do á lo ,solicitado por el
primer t..eniente de Infa.nt·ería D. Rigoberto Día,z Ló
pez, con dootino en el r.egimiento Infant·eTÍa de ];¡x:
tremadura. núm. 15, el Rey eq. D. g'.), 'l'J,e acuerdo
.con lo informado por es'e C'onsejÜ' Suprem00n 23
del moo actual, se hl:L servido concederle licenc;ia
,para contraer matrimonio con D." J oaquina Cadavi-e-
'~o Barco. . ¡

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimien
ifio y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a<ños. JYfailrild' 23 de febrero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

'':.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina..

·Señor Oapitán' general de la segunda región.

RFID,fPLA:ZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
c;a.pitán del regimiento Infantería de ¡España núme
'ro 46, D. Fernla,ndo Gómez Gómez, el Rey (que- Dios
gu;a;rde) se 11a servido concedBrloe el pase á situación
-de reempla.zo para la, primera l'Cgión, con arr-eglo á
las prescripciones de la, real orden circular de 12 de
diciembre de ·1900 (O'. L. núm. 237).

'De real orden lo digo á V. E. par-a. su conocimien
'tlo y !demás ef,e-ctos. Dios guar'de á V. EL muchos
,¡años. MadJ:i,d22 doe febrero de 1916.

LUQUE

~Señ01'8S Ciap,it{1nes genem-les de la primera y tercera
regiones.

.señor In.terv.entor civil <le Guerra y Marina y (lel
,Pl"otiectol'wdo en 1Ilfarruoecos.

::Excmo. Sr.: Accediendo. a lo solicitado por el
-e:aPii!án del regimi'ento Infantería, de Tole:do núm. 35,
D. Alfredo Tramblín Francés, el Rey (que, Dios
gu:a.rde) :se ha s,erddo c('}llcederle, el pase: á situación
de reemp]¡azo para la segunda l\>gión, con arreg-lo á
las pr-esclipci~ne's de Jea real orden circular de, .f2 ide
-d,iciembre de·J900 (O. L.núm. 237). !

De real orden lo digo á V. EL para su cOilocimien
'tio y tlemás efectos. Dios guarde fu V. El. mnchos
<años. lIfrudrid 22 de feliDero de 1916.

-LUQUE

Señores Capitanes gelle'l'a.l:cs ete· la segunda y séptima
l'egiones ..

,Señm' Intervlentor eivil de Guerra y Marina y del
Pl'Otiootorado en Marruecos.

SUiELDOS~ HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se h3J servido
conceder- la; gratWcaci6n anual de ,600 pes~tas, 00,
Irl"espondienbe á los diez años d'8' efectividad en su

,empleo, al capitán de Infantería (E. R.), {)on des
tano ·en 'el' oo,ta!lón segunda reserva ue Zafra núi:Il'e
to 13, ,;D. Antonio Bellido Bl:Lrrientos, sujetáindose
el percibo de dicho devengo, que empezará á conta;r
se (lesde 1.11 de ma:rzo pl'óximo, á lo pl'avenido en
]¡as l'eales 6rdenes de 6 de febrero de 1904 '(O. L. nú
mero 34) y 31 de agosto, de 1907 (D. O. núm. 192).

:De l'eal orden lo digo á V. El. para. su conocimien
'tia y fclOOlás e:f.ectos. Dios guarde .á, V. ,Ej. muchos
laños. 11aidl-ld 22 de febrero ·d-e 1916.

'.LUQUE

. SeñoT Capit.án general de la .primel:a; l,egión.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.tina. y del
Pr,~tectonl)do en ~rarruecos.

•••

Sección de Cáballeria
CONCURSOS DE ¡TIRO

, Circular. E!X:cmo. Sr.: En vista. de lo propue~to

por la; cua;r1a sección de la Escuela Central de Tll'o
del Ejército, con el fin de armonizar las instruccio
nes relativas á los concursos de tiro de regimiento,
conteni&l,s en ]¡a, real orden 'Circular de 29 de .enero
de' 1914 (O. L. núm. 15) con lo prevenido en, ],a,
de 7 de noviembre dol mismo año (D. "O. l1um.~ 251),
y obv:iar las dific'ultades que en la práctica presen.ta
el cumplimiento de las cimdas instrucciones, B1 R;:;y
(q. D. g.) se m servido disponer que la. referida
real orden de 29 de enero 'de 191~, se €líti-enda. mo
'dificada ·en su instrucción octava ;en fu. forma, sl
·guiente.

Las condiciones de la. tirada para el conc'urso «Pri
mer pl'emio ,d-el'l:egimieni-o», serán~

Distancia.-300 metl'G~, si lO; permite el campo, y,
en C~'lSo contrario. 200 metros. Blanco. Bastidor re
pJ¡amentario de 2,40 por 2 metrü~. La refiarencia á que
ha de apunl;.1..rse esta.rá constituf& por un triángulo
equilát,ero de 30 centímetros de hd:0J- y de 20 ceno'
t~metros cu:a~do la, distancia se reduzca á 200 me
tros, pintado de negro, colocado en el éent-ro y con
el vértioe hada la parte inferíol' del ,b:J.Stldor.

Posición;.-A voluntad, entre las cuatro reglamen
t¡arias.

;Disp<"lros.-Cinco. "
Obs-ervlaciones.-Se medirá con l'Cloj de seguri\10s,

y 'Con gltl>n escrupulosid:a.d, el :tiempo transcurr~do
desde que suene el primer disparo hasta el últi:rr!¡\o;.
La, precisión ,0bt,enidR se medirá en el bastidor ~n

igual forma que en 'los ejerc'icios reg]amentaJ:ios i!e
clasificación de los t,iradores, y se aplicará la mism¿\
penJaolidad á los impactos no registrados. ¡

CIasific.aci6n.-Se ádjudicara. una nota á cada in
dividuo, resultante de multiplicar el núml:rro de cen
t.ímetrós de la suma de rosas de la. precisión obte
nida:, por el número de segundos de ti,empo invertido
en su ejercicio. lli nota, ¡será tanto JílJejor cuanto
m,enocr S'ejai ¡el valor "absoluto del producto, y s!tJiá
y!encedor aquel t,irad,oT que obtenga nota doe valor
IaJbsolubo menor.

,De l'eal O1'eten lo, digo á V. El. para. su conocimi,en
tio y lQ.oemá.s efe,ctos. Dios .guarde .á V. JJ:¡. ln.'uchos
lañas. Madrid 22 doe febTero de 1916. .

'LUQUE
SeÍ'íor...

DEISTINOS

E,xcmo. S['.: E,l Rey (q. ;1).' g.) se ha ~eryido
d¡isponer que 'el brigada. del 11egimlento' Lanceros de
l3m'bón, 4.0 lde Caballería. Gonzalo lIernánd-ez Flo
l"6'S, pase ·destinado al de Oa,zador-es de Vitoria, ,28.fr
de lJ<'1l mlsll1aA arma., y el de igua.l clase dk3I cstecuCT
po, Antonio Alférez Ruiz, al de La,nÚ'eros de Boit'b6n,
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vel'ificándose el¡alt.a y baja corlJespondiente en la
pl'óximra revista ¡de comisario. .

:De wal orden lo digo á V. E. para su conocimien
t:o y fd'6<más efectos. Dios gUaJ.'de á V. El. muchos
¡años. :iYIadrid 22 de febrel'O de 1916.

.LUQUE

Señores Oapitán general de la sexta región y Ge
n-er:al -en .•Tefe· del Eljército de Espa,ña en Africru.

S:eño!l: Intel:ventor civil de Guel'1'a .y Marina y del
Pl10tectorrudo en Marruecos.

E,xcmo. Sr.: Vista la instancia 'qu,e V. :m. cursó.
á est,e [iYI'inisttlrio en 11 d'l3l actual, p1'omovida pOi'
el primer tonient'l3 del regimiento Lanceros de Sa
'gjunt:o, 8.Q de Oab?1Leria, D.R.osendo A.lvarez :Bre
gel, en súplica de que se le conücda el pase á si
t;ua.ción de iexcedenoo, '81 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del interesado, por no
existir la expresada situacÍón en la cla,se de primeros
tienientes de Oaballería.
. 'De real ordim lo digo á V. E. pa·ra su conocimien

t{o y 'demás -efectos. Dios guarde á V. ;ID. muchos
años. Madrid 22 de feb'rero de .. 1916.

LUQUE

S!eñor Oapitán general de la segunda región.

INUTILES

:mxcmo. Sr.: Visto el expediente instruído ¡a lllS
tranci~¡, del soldado del regimiento Oa.zadores de Al
ciántara.., 14.Q de Oaballería, José González Ruiz, en
súplica de que se .le conceda ingréso 'en el Cuerpo
.de InváJidos, por haber quedado inútil á, consecuencia
de heridas l'ecibidas en campaña; y l'esult,ando, de
su ,examen que ·el illWl'8Sado Se encuentra inútil pa.ra
el servicio militlar por padecor l.::siones incluídas en
el núm:ero 108, oréLen 10,' clase primera del cuadro
de l.Q do febrel'o' d'C, 1879, que pueden consiCLeraJ.'s,e:
como permanentes é incumhles; que reconocen pOl'
orig-en la heTicia de bala ünemiga recibida ení la
(',ampa<ña de AmciU· el día 7 de julio de 1913; que
~unque apto :pRl'a el trabajo, se le debe consideriax
incluído .en el lUa:t. 1.Q· de la ley de' 8: de, julio, de
1860, á tenor de lo dispucsto en las l'eales ,órdenes
.(le 9 -de agosto CLe 1878 (O. L. núm. 231) Yi 28 9.e
febrero do 1879 (O.. L. núm. 96), y que :sus; lesio
nes no 'están cqmprenaidas en -el cuadro de, 8 de
marzo de 1877 (O. L. núm. 88), que da derecho
á ingreso ,en el Ouerpo de Inv:á1idos, ,el Rey (que
Dios guarde), de aCUel"aO con]o informado por el
Oonsejo S'upremp de Guen¡a. y GYIarina, se ha sexvi
do disponer qne el recurmnte sea, dado de baja en
el E,j6rcito pOI' fin del co:rrionte· mes, por habel' 1'0
s'ultiado inútil para el servicio, haciéndole el seña
lamiento del habér pasiV'o qlle le corresponda el ci-
tado Clonsejo Sllpremo. .

De 1'00.1 orden lo digo á V. E¡. para su conocimioll
t!o y demás efectos. Dios iguaJ.'de á V. CEI. muchos
·¡años. Madrid 22 de femoTo de 1916.

LUQUE

Señor General en Jefe de,l Edército de 'E:spaña en
A.frica.

S¡eñ'ores Presidente del Oonsejo SUpl'8'mo de Guel'l'ja
y [Mjarin.a, Oomandanto, gene'ral del Ouerpo y CuaJ:'
t,el de Inválidos e Interventor civil de Gu-erra, y
Marina y del Prot.ectol'ado 'en Marruecos.

!MA.TE>RIAL DEi TIRO

OirOulat'. ErXcmo. Sr.: En vistll. del ,escrito qne
en 18 de enerO 'último dirigi6 á este Il\finisterio el

GeneralJ,ere de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, piioponiendo que los regimientos de LanQl8TOil
y -escuadrones sueltos, cuenten. con el mismo ma,tü
rilal de blancos desmcntables que los demás regimien
tos del jal'm:a, de Caba.llería., el Rey (q. D. g.) ha,
t,enido .6. biccn aproba.r lo propuesto por dicha E:s
cue1Ja, y disponer qUB los citados regimientos de Lan
c!e~'osl y 'es'Ü'ru.lldrOlloes sneltos se pr,evean, sin pél'diaa de
ti'ElID.po, del mismÜ' númel'Ü' de siluetas suoltas, fija¡¡ y
abattíbles qne ,esNJ.n asignadal;l á los regimientos c13
C¡a,za:.dOl'es, Dragones .y -Húsares pOI' la.'l realesó!:
denes de 13 ele febrero y 9 ele julio de 1913 (D. O. nú
:p1jel1oB 36 'y 151), pueliendo ¡adquirirlos dh'8ciJamente
ó bien :en la, cuarb¡, sección. de la lJéferida 'EiSOuela,
Gentral de T:iro, á.~ los precios fijados en el'catúlogo
de 'est·e Centro.

1)'€JI, '1,&'],1 -orden lo digo á V. El. pRra su conocimien
tio y demás. 'emeotos. I!ios guaJ:de á V. El. muchos
[a¡ños. IlVIadrid 22 de febrero de 19;1.6.

LUQ'l1E
Beñor.

'rIT ULOS NOBILIARIOS

EiXcmo. SI'.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este :lVIinistel'io en 14 del a;ctual, promovid¡¡.. por el
:segundo teniente del l'l;)gimiento HúsaxBS de la Prin
desa, 19.Q de Caba.llel'Ía, D. Oarlos lVlorenés y OarvR
jRl, en súplica de que se haga consta,r en su hoja
de s-ervicios y demás documentos oficiales, el título
de vizconde de A.lessón, de etue se halla en posesión;
y <JOmprobándose pOI' el testimonio notariaJ. que acom
paña á la solicitud, que ha satisfecho todos los de
rechos y cumplido los requisit.os de la' ley, el Rey
(q. D. g.) se ha: servido disponer que el expresado
tftulo se b:aga constar en todos los documentos ofi
ciales del interesado.

De 1"8al .0l'den lo digo á V. ];i. para s11 conocimien
,t;o y de.más dectos. Dios guarde á V. E. muchos
la,ños. 'j\iladrid 22· de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitiin general de la' primera regiÓn.

DE,sTINOS

LEixcmo. SI'.: ]),1 Rey tq. D. g.), pOI' l'esoluci6n,
de esta feéha-, se ha s,ervido conf'Enir el mando del
octavo l'8gimi:ento montaro_o, al cOTonel de AI:tille
ríaD. Ga;rmelo Oerve116 y González, perOO'lleClentl\
al tlBroer regimiento de montaña, F de este 'Último
cuerpo, <11 del mismo empleo y arma D:Jo~~ :1'[0
íl'ale:s y Guenero, que se hallaba en sltllaClOn de
excledente en la s-egunda región. .

De real m:den 10 digo á V. El. plua su eonocimi'Bill
Ha y d'Bmá,s ere!(}tos. Dios gua1'de á V. El. muchos
a;ños. ,Madrid 23 clee f'Ob'rero .de 1916~

LUQUE

S'e:ñol'es Gapit:anes genera,les de la segunda, terc.era
.- y .oct:a,v:a. l'egione!s.

SeñOtl' Int'erventor civil de Guerra J~ Marina, y del
Pl'oteetoTá;do en 'MaITUe'Úos.

~ • ,_...mm"""''''· IIEII.III!l_lIIl.....' ........liI._.••__...__..._..·_--

Sección. de Intendencia
TRANSPOR'fES

:ElXcmo. S1".: El Rey (q. D. g.) ha tenido' á b¡i,en
diisponer la renies,a del mab~ria.l qne 'a cóntinua.ci6n
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,
se detalla, desde el Parque administrativo de h'ospi
mIes al hospital militar de Das Palmas; siendo el
1:,r.asto del tTIllD.spiorte con cargo ;¡J. capítulo 7 .2, ~;r

tículo 3.2 de la. secoión cuarta, del presupuesto vigente,.
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimien

,t:o Y demás efoectos. Dios gua,rde á V . .:m. muchos
¡a,ños. ,}RWrid 22 de febrero de 1916.

LUQUE

l:Nlorterios ,de mármol, fig'llra 214, 1.
Portia; botellas, figura 248, 1.
Rast1'os, figura 254, 1.
Ter'mómet1'os de !Pia:r,ed, figu1'a 293, 3.
Idera de baño, figura 295,.4.
Tost;¡,dores de café, figura 305, 1.
PIsterOS para tropa, ngU1'a 2140, 25.

¡lf¡a,drid 22 de febrero de 1916.-Luque.

Escupideras de cama, figura 144 ..•.. 16 35
Jarros de un litro, idem 177 ., ...•.. , 36 8
Jfcaras, idem 181 ....•.•....••••...•. Il 12
Orinales de loza. " ...•.......•.. '" 10 13
Palanganas de hierro. idem 224>...••.• 8 :>

Platos de loza, idem 245 ..........•. , 145 80
Tazas para tropa, idem 285 •......... 65 ~

Tazones para idem, idem 286 ..... , •. 60 120
Vasos, idem 313 ...••...•.....••... .- 70 :10·
Jarros de medio litro, idem 177 ...... )} 1
Botellas un litro tapóu corcho, idem48 l) 16

l. Idem medio idem, id., idem 48 .••..•. )} 6
Tdem un cuarto idem, id., idem 48.... )} 6
Ol'inales de vidrio .•...•.... ........ lt 2

LUQUE

PRESUNTOS< DE:MENTES

Sefior c'api.tán general de, la pl'imorf1 región.

Señor Dh'>(lCtol' gane~'al de Carabineros.

LUQUE

Palma.

l ••

Mahón

Material que se cita

Madrid 22 de febrero de I9I6:-Luque.

E¡xcmo: Sr.: En vist,a del escrito que V. E. di
rigi6. á este .:&finisterio en 10 del me¡:¡ actual, par
t;icipi1llelo haber dispuesto qttO el capitar: die Cara
bineros, hoy comanc1ant.e, D. Fernando Plll'uaga, :J\fo
reno qlJ:eéle sujeto á observación 1'egJ:amentari.a como
pres{mto demente, 181 ~:oy. (q. D. g.) h~ten~do' ~
bien :¡¡,probar la dcterrmuaCI6n ele V. Ei., dIspomendo,
a,l propio tiempo, que -el expresado jefe pase' á ;si
t.i.k'\.cilrri de excedente, á pll,Ttir el~' la revist~ de m:¡x
zo próximo, en las condiciones que o:eü3rmIna el ar
tiC'nto 18 del reglamento aproba.clopor rea.l decreto
de 15 (le pm,yo (le 1907 (O. L. núm. 69), qlleelanclo
!afect.o, para. la reelama.ción y percibo de sus suel'
dos, lit lia Direcoión gen-eral del r'ererido CUCPP?'·

De l''Oal orden lo digo á V. ·Ei. paTa su COnOCIml!Cn- .
to y demás ,erectos. Dios guarde á V. E. muchos
Ia,ños. i~radrid. 22 de febrero de 1916.

Secclon de Instrucclon, reclutamiento
. ~ cuervos diversos

Señor Oap~táJl genera.} de la primera región.,

Señores Capitán ge.neral de Baleares, Interventor ci
vil de Guerra y3\Iarim¡, y del Prot'€\ctorailo en 'JII[a~

1Tuecos y Directo1' del. Parque iac1ministrativo dQ
hospitales.

;Excmo. Sr.: El Rey eq. D. 'g-.) ha, tenido á bien
disponer la remesa. del ma,terial que á continuación
se 'detalla, desde el Parque administrativo de, hospi
,tales á los haspita;ues militares de :Mahón y PaJ.ma;.
siendo los gastos del tra.D/sporte con 'cargo al capi-·
tulo 7.º, arto 3.º de la sección cuarta del prBsUprteg-
to ,igenbe. '

De 1'eal orden lo digo á V. Ei. para su. conocim~en

to y demás efectos. Dios gtlarde á V. :N. muchos
ja,ños. ·,;\Iadlid 22 de febrero de 1916.

,:afesas de escritorio, figura 206, 1.
Sillones, figura, 273, 1.
Bandejas, figura 28, 1.
Cafeteras, figura 55, primera, 1.
Biombos, figura. 43, l.
AZllC{¡.reros, figtIT<'1 20, 1.
V~os para agua., figura. 312, 2.
Batas de (lTil, 100.·
Blusas de operaciones, 6.
Camisas ele franf'la, 50.
Cb\'lqlletas de lana, 10.
Camisas de fncrza, 1.
Delantales de cocinei'o, 6.
;1fa.ncl.iles. 18.
..iJangnitós a.zules, ° 18.
Idem blancos, 10.
)CIedi:as de lana, 25.
.Pa,ños ele limpieza, 25.
Trajes 11ara damontes, 'l.
Fniformes de cocinero, 4.
C'aanillas pan!. cadáveres, 'figm'a 81, l.
Fresqueras, figura 1435, 1.
Alica,tes, fig·nr.a, .6, 1.
C'a,rretiUas de mano, figura 88, .1.
Cazos de una raci6n' de sopa, figura 98, lo
Gazas de una. ración de guisado, figura 98, 1.
Cazos de. UTk"1 ración de cocido, figura, 98, 1.
Cinbos, figura 121,' 4.
Ohocom.teras para ,cuatro· radones, fig. 132,
Idem de 10 ra-ciones, figura .132; 1.
mwhas, fig"nra 166, 1.
Idem, figUl'k't 167, l.
Limpia ba;¡Tos, fignra 187, 3. ,
,l\furtillos, 2.
P¡a,i1't, primer" tamaño, ";figura 22.1, Í.
Idcm, $·egnndo t.ama,ño, figura "221, 1.
P¡aJ:a.s, figllra 22,2, 2.
l")arrilIas, fig'ura 229, 1.
Perol, primer tama,ño, figura 233, l.
lde'll'l, segun<1a tamaño, figura 233, 1.
Ic1em, t-erc'Ür tamaño, figura 233, 1.
Pies de pI:ancha, figura 237, 2·.
Plancha,s,' figura 241, 2.
1'ncheros, segundo :tama,ño, figura. 250, 1.
Idero, tercer tamañ.o, figura 250,' 1.
S<a.rtenüs, primcr tama.ño,· figura 260, 1.
Zapa,picos, figura 315, 1.
Aceiteras, figura 2, 1.
Ji]specieTils, figura 115, 1.
Embudos, segundo tamailo, figura 138; 1.
Idem, t01'cer tam;:ifto,figura 138, 1.
Hia.yadores,. figl1l'a 252·, 1.
Regla;d6ra,s, prim;er 'tama,ño, figura. 255, 2·.
Az:a,elones, figura, 19, 1. ' ..
Cepillos pan1 ropa, figu1'a 102; 4.
DeseIav:adorcs, figura 134, 1.
Destornilladores, figura \135, lo
Escobas-cepillo, figur,a, 103, 2.
G-raduud-o;¡'es- ele. leche, 1.
Idem de, vino, 1.
Mítquinas de COS'o1'; figura, 193, 1.
Hules para, mesa (metros), 9.
'Molinos de café, fig'llra 212, 1.

Material que se cita.

Señor capitán general de la primera región.

Señores Cb.pitán general de Canarias, Interventor éi
,,"il de Guerra y ,JYra,rina y del Protectorado en' :Ma
tiuecos y .Director del Parque iadministr-ativo die
hospitales.
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El Jefe de la Sección,

Joaquín Herrero:
Señor.

Dios guarde á V... muchos ¡años. lVfadrid 22, de
fe,brerode 1916,

a¡¡xcmos. Señores Ca.pitán general de la prim~ra re
gi6n, IntervontoJ.' civil de Guerra ,y TMarina y del
fl'otectora,do 'en. I]\;Tarruecos y Director de la Ee

'C!uéla. -de Equitadón D.\Tilitar.Settlon de CabnUerln

j.
!

DISf!OSICIONES.¡

,. la Subsecretada y Secciones. d.e este Miniate1'la
y. ~ Ja$ D,ependenciatl centrales

,.,
'\

DESTINOS
, , '

Oircular. E.1 Excmo'. Sr. ::Ministro de la. Guerm. se
1m, servido disponer que los individuos de tropa que
se citan en la. siguiente relación, p11s'en á con.tinuar
:S'us servicios, ,en v:a,ca.nte de su claSe, al 'escuadrón
de Eiscolt;a. Real, por llaberlo solicitado y reunir las

..condiciones que determina el arto 4.Q del reglamen
.to por que se úge dicha unidad, aprobado. pm real
orden .(l,e 10 d€J junio de 1911 (G. L. núm., 11'4).

Dios guarde á V... muchos l!1ños. iMadrid 22· de
febr,ero de 1916.

El ;Tefe de la Sección,

Joaquín Herrero,

Señor, ..

J!lxcmos. Señores Capitán gener.aJ. de la primera re
gión, Comandante general del Real Ouerpo de Gua;r
días Alabarderos é Interventor civil de Guerra y
GVliarina y del Protectorado Bn ·11arruecos.

Relación que." se cita

S¡!1ntos Gm:cía Jimén~z, del regimiento Húsa.res de
I:a. Princesa, 19.

redro Antón Beja:rano, del mismo.
Reyes F·ernández Rhnero, del regimiento Húsares de

Pavía, 20 de Oa,bal1ería,.
S!3¡rustiano Alval'ez ¡Moreno, del mismo.

Il\I¡a.dTid 22 de febrero de 1916.-H3rl'9ro.

Oircula1'. Bl Excmo. Sr. 'Ministro 'de la' Guerra se
h~ servido disponer quo el sold<"Ldo del regimiento
Húsares de Pavía., ZO.Q de Oaballería" qU\'l p~'8sta. sns
servicios como agreg,ado en la Eseuela de Equitación
IIUilitiar, Nemesio Fernández, pase 'destinado,' de plan
tilku, á dicha E~scuela, y que el coronel d-al regimiento
IJanoeros {j,e la Reina, 2. Q de' la misma 'arma" nom
bro un individuo de los incorpm:ados á filas el a.ño
préximo pasado, que pasará destinado a.l menciona
do Olentro, verificándose el a.lta y baja corre~pon-

di·erite en la próxima revista de comisario: ,
Dios guarde ,á V... mucho~ ¡años.. iMadnd 22, de

febr,ero de 1916.
El Jefe de la Se¿clóll,

Joaquín Herrero;

SoeñOf...

Elx:cmos. Seüores Oapitán general die la pl:imera ,re
,gión, Interv·cntm· civil de Guerra y iJ\farma y dBl
Prot,ectorwdo en ¡Ma.rrllecos y Director d~ la E,s-'
d\le}~ de' Equitación lJI.:Iilitar.

•••

Secclon de Artillería
OONOpRSOSo

Va.cantes en el grupo de Fl{Brzas regulares indí
g·ell!'oLS de ¡Melilla. núm. 1, dos plazas de obl'ero hel'l'a.
dor de s·egunda da.se, cont,ratado, y otra de forjador,
doiJadias 'Con el sue,ldo anua.} de 1.200 ]JfeSet.3,S, de
nechos pasivos y <1em:á,s que conoed" la. legislaCión
vigBnte, de orden del Excmo. lSr. ']\;finistro de la.
'Gnen;a, se' anuncian, las o:gosiciones, á fin de que
los <:(ue r·eUl1Jan la·s 'condiciones que para Genparlas
s{} exig.en por el l'eg1¡a,mento ,de 21 de noviembDo
de 1884 (G'. L. núm. p81) y la de ieda,d¡ que pre
viene La f·eal orden de 4 de oct,ubre de 1912 (O. L. nú
,~e;ro 192); dirijan sus iúst,ancias al señor coronel
pl1Ímer jefe del regimiento Art.il1erí¡¡, do uwntaña dc
¡Melilla, 'en el término de quince días, á conta.r des
d:e lest::,a. :flecha, á las que a-compaña:rán los C'}l'tificados
'que lacredit-en su personalidad y <conducta, expedi
dos por /autoridades locales, así' como el de aptitud
por los cuel'pos, establecimientos ó empresas particu-'
laTes ·en que ha,yan s-ervido.

ü\Tadrid 21 de, febrero de 1916.
El Jefe de la. Sección,

Luis de Santiag.a

DEiSTINOS

}<}l E~cmo. Sr. MinisLTo de' la, Guerra ha tenido á
, bien disponer que el artillero soegundo del regimien

to ArtüleTía á cabELllo, 4.Q ,de campa,fúa" Alejandro
Rodrí¡;suez Recio, pase á, continuar sus flervicios á
la pJ::lmer;a sección de la ,:mscuola Central de Tiro
del Ejército, verificá,ndosH la correspondiente alta y
blaja en la práxima revista de comisa.rio.

Dios gu:a;rde á V... much.os Iaños. l\ifadrid 22. de
febreTO dH 1916.

El Jefe de la SeccIón
Luis de Santiago,

Señor. :.

EJx:cmo. Señor Oapitán general de la priúlera región.

De orden del E¡x:cino. Sr. MQnistro ele la Guarra
se nombrr1a :obrero filiado del pelotón afecto· .á la
Gomandancia de "Artillería de Oeut-a, al a,spirante de
oficio gum~nicionero, :MaJl1181 Bonilla León, rlomici
li!ado en. Sevilla, caUe de Alfolí núm. 4, el cual de
ber,á, v·erificar los seis meses de práctica.s ele inst1'llc
cíón y jurar el estandarte en el regimiento mixtQ
de dicha pla·za, debiendo verificar su presenta.ción
en la, misma con toda uJ:gencia.

'Dios gUJa.rde1á Y... much,os ¡aftoso 'Madrid 22· de
fobrero do 1916.

Oirc;ulM·. E,l Excmo. Sr. !:l\1inistr,o de la. Guerra. Se
ha servido disponer qn'e quede oliminado ele la 1.'0
lación de destinos de individ:uos de tropa. á la E's
dllek'"ll de ·Equitr:LCi6n IMilitar que acompa.ña á la ci;'
c'ular de osta secci6n de 10 d'Gl mes actual (D. O. IlU
mero 34), por figurar ya, en la; p'lantilla, del ecx:pl:e
sado Oentro; 'el solda,do del' r.eg1ll1}'ento .Oazadol'es de
!M¡o¡ríia Oristina.,27.Q de Oabal1ena, ISldoro Alvaroez
Bravo.

El Jefe de la Be()c1on,

Ll~is d~ 8a.ntiagQ,
S.eñor.•
]~xc.mos. Señores Ciapitán genera,l de "la segunda rc

gi6n, Gencllil1 ·en J,efe del Eljél'cito de Esparia en
Africa é Interventor civil de Guena. y ,Marina ,y
del Protectorado ~n (J%~u':rueoos.

---------,--_._---
MADRID.-TALLERES DEL DEP6SITO t,lE LA GUER:R4


